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S}, MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE E\'ALUADOR

33/2024 CON rD ¡,t" 45450a . SERr¿fcIO REPARA0IÓN y I',ANTENIMTENTIU. DE
HERRA¡IIIENTAS PARA DESIWALEZADORáS, MO?ÚSIERRÁ, SOP¿ADORá Y IyIUEBLES -

CONTRATO ABIERTO
IÑfRODUCCION:

En la ciudad de LUOUE, Repúblíq del Parqauau, a los 21 dío.s ¡lel mes de ochtbre del año dos mil
UEINTICUAIRO, sÉr¡do los 1O:OO lLoros, se retinetl en la Murtici¡¡alídad de Luque, los MíembrosJlel

Comité de Euahtación desionados por Resolución 1.M. N" 5/ 2O24 <1e feclyt O2 de Enero d.e 2024: em¡fe
elpresente informe preub eshtdio de las oferfa-s Dresentadas en el Marco del llamedo a LICITACIQN

DE IÍEI«)R CUAid:IIA If 33/2024 CON ID ¡f 454508 . SERWCIO DE REPARACIÓN Y
TITA¡{IENIMIE}{ÍO DE HDRRAMIENTAS PARA DESMALEZADORAS,,IT|O?'OSIERR.á, SOP,,áDORA
Y MÍJEBLES - CONTRATO ABIERTO de acuerdo a las especi/icacíones u demas documentaciones

inherentes al presente procedimie¡úo.

bI AI|J/TECEDENTES

Pág. I

a)
b)

PAC N": 454508
Disponibilidad Presupuestaria - Gs.365.OOO.O0O lzuaranies trescientos sesenta v cinco
millonesl - FON DOS PROPIOS
Fecha de Publicación el SICP: O1-10-2024
Sistema de Adjudicación: Por lote.
Capacidad Financiera: no aplica..
Capacidad técnica y experiencia: si aplica.-
Contrato ABIERTO.
Monto referenciales por el total: observado en el cuadro comparativo (adjunto en PDFI.-
Adendas: -
Resolución l.M. N" 5/2024 de fecha 2 de Noviembre de 2024 por la cual designa miembros
del comité evaluador a los siguientes representantes: Un representante de la Dirección de
Administración y Finanzas, Un representante dc la Dirección de Asuntos Juridicos, Un
representante de la Dirección solicitante a objeto de realizar la evaluación pertinente. -

LATE T

c)
d)
e)

0

h)
i)

i)

Contrato Abiena: : , r.'f 1

tlonto Minimo. .i -' ,,--,1 r

contrato Abierlo: P i .1r

MontoMin¡mo:3- i.,).1

Abasteciñiento S!n .ltar¡eo: I

Monto Máximo: 3 . -. i l' ill

Este comité evaluador procederá a verificar el legajo del oferente, basándose en los siguientes
articulos;
1lrt.78. -Ac 'ración de o del Decreto Resl,Lntenturio N" :161,'202ro:i -
Con el objeto dt.lacililar el proceso de revisiótt. evalrutcititt. conparaciótt v 1:osterior calificación
cle ofertas, el Comi¡é de Ewluación solicitqrá q kts qferentr\, aclorqcione:i respecto d? sus ofert.ls.
dichas solicitudes v lus respuestas de los olbrentes se reuli:ctrím
A los efectos de confirmar la inlbrnación o douunenlacititt suntinistruda lxtr el oferente. el Conit¿
de Evaluación, ptnlrá solicitar aclat'uciones a cuolquir:r lircnte ptiblica o privada de información.-
No se solicitará. ofrecerá. ni permitirá ninguta nutdificuc ión a !o.s precios tti a la suslancio de la
ofetta. excepto pcu'u confirnur kr correccitin cle et ntres .tril téli«)s.
Art.79. .Conforn tklatl dc la o rta c¡n el Plieso ti.: ba.se t y t'tttuli<:iones - dcl Decreto
Re ql antent ari o l,l" 2 2 61 /2 02 4 :
La delerminación por parte de la L'ottv¡lcunte de si unu o/¿rto se aiu.sla al l)lieeo dc bases y
condiciones, se basitrti solamettte en el contenido Lle lo propia oJérlu
üta rts se ajusta suslancialmente al Pliego dc buses l, condiciones ('uottdo concue cotl
fodos o-! ;,|érnrinos. condiciones y especificaciones ¡te los misfios, sin iiesviación

§,0 tusto
,¡¡. 4¿ Cwr'tr

t.,.-+')
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
CONIITE ¡]\'ALI:ADOR

o) A el alcunce la culidod de h» bi¿nes o sen'rck s especificados en elt' o
Pliego de bases v condiciones: o
b) Limile. en ¿liscreouncia con lo estohlet'ido en el Pliepo de hases t¡ condiciones.
los de¡echos de la Convocante o las oblipaciones del oferenfe emanadas del conl¡alo: o
c) De ¡ecfificone, afeclüía lo con Delencia en ipualdad de condiciones
oeriudicando a los denuís oferentes cut'us o rtus se a usto tfincinlmenle al Plieso
de bases y condiciones, en cuanto al suminislro (0nformi¿lud de los tlocumenlost'

utnsiderados sustanciules
Toda oferla oue no se aiuste sustonciolrnenle al PlieL'ode buses t condiciottes será ¡echazado
Do¡ la Convoconte. No oodrún subsunurse estus de tencltrs I)Ur ktprar la uceolación de lo
@s;
Arl. 79- Documetúos sustanciales del Decreto Reglamantario N" 2264/24;
Serán considerados docmnenlos de carltcter sustunciul:
a. El formulorio de oferta y lo lista de orecios , deb idone nte ll e nudos v.fi rnr«kts :
b. La gmanlío de ,r?antenimienfo de oferta debidamente erfend¡do;
c. Los documentos clue ocrediten lo existencia del Wrente:
tl. Los documentos que demuestren lasfocultades del fir»runte de lu oferla. para comprometer al
oferente;
e. Los documentos que la Dirección Nacionol de Contrdtaciones Públicas (DNCP). disponga como
sustanciales en los pliegos eslándar o reglamentaciones.
Art. 79 del Decre to R¿ tario N" 2261/ 21
Disconformidades, en'ores .y omisiones - Sientpre ¡, cuando una oferta se uiusle suslüncialmenle
al Pliego de bases y condiciones, el Comité de Eraluación. requerirá que cualquier
disconformidad u omisión qua no consfifurd uno desl'iución sigtificativa. se suhsane en cuanÍo a
la información o doctnnentación que perni¡a al ('unilé dc Evoluución reali:ar la calificación de
la oferta.-
Art" 79 del Decre¡o Re rc»turio No 2)61i21.
Para efectos de evaluar las ofertas recibidas ¿le una nruncra efciente. ld Con|ocante evaluará las
oferfos presentades segím el sistema utilizodo:

a) Sis¡gma de presentación de ofertas en sobre únic'o. preferententtlle
1. Se verificará el cunplimiento de cada ofertrt res¡tecto al suninistru tle la documenlación

básica de carácter suttdnciol, elirninánclose aquellas qut' tto cunDlutt run el sumhtistro dg
dicha documentacién, o que dichu documentución sea insatisfqellerio

2. Las ofertas que cunplan con lo señalu¿lo en el nttneral que antecede, cle conformidad al
sisÍema de adjtdicación adoptrulo. serán agrupadas en <trden nunúrico de menor a
mayor, luego de haber efectuado lüs c'orr¿cciones aritnúticas que htryan sido necesarias y
habiéndose aplicado los márgenes de preferencia c'ututdo corresponda.

3. Se seleccionarú Drovisor¡ornente a la ofe¡la con el menor precio, la que se¡á qrrolizqdq
en detalle poro verificar su cumplit t¡errto cort olros requisilos de h licitación tales como
esoecificaciones técnicas, nluzos de ent t'ttottcitltttl finonciera v Íécnico oora
cumDlir el conlralo.

1. Si dicha oferta cunt¡tle con Íodos estos requerit ient¡ts, scrá declurucla como la oferta
evaluada conto la más baja ¡: propuesla para la adjudicut'ión.

5. En caso de no serlo. se procederá a rechazar dichu oferta y se confinuurá la evaluaciím
con la segunda más baja en precio. según los parámetros indicados precedenÍemenle, y
así sucesivamente.

Ar¡. 84.- Criterio de adiudicación. del Decreto Reslamentario N" 2264/2021
Atendiendo o lo dispuesto en la Ley. la adjwlicación deberá recaer en el oferente cuya

u. Curnpla c0 lüs con )'técni.'us ulaius en
c0t,

o

ir:sto
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b.

c.
ngo lás t'alificaciones y lu cttpucidatl necestn'ius paru e¡eculur el conl
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Pág.3

COMITÉ EVALLADOR
c,l PRESEMrACIO]V Y ACTO DE APER?URá DE SOBR.ES

En Ia ciudad de Luque, República del Paraguay, a los 1l DÍAS DEL MES DE octub¡e del aóo dos
ñil weiñti.uefr.t sie¡do las O8:45 horas se hallan reunidos en la Oñcina de la Unidad Operativa
de Contratación, por una parte, los funcionarios de la Unidad Operativa de Contrataciones, y los
oferentes participantes, a los efectos de dar apertura a los Sobres correspon dientes a la

DE MENOR CUAI,rTIA o24 CON ID rf 4s4508 -
MA,ÍTENIMIEÑT]o DE HERRAMIE.NTAS PARA DESMALEZADORAS. MO?I)SIERRA, SOPI.AIX)RA
Y MWBLES - COMIRA?1C ABIERTO, comunicada a ia DNCP, a los efectos de dejar sentado de
acuerdo a[ procedimiento previsto en el el Art" 50 "Acto de apertura" del decreto reglamentano
2264/2a y concordantes, siempre que éste último esté debidamente justificado se presentaron
los siguientes oferentes:

t | ', ¡- 1{ (,i\,r¡.,r' ,i ,: ,\:,1

lir.rll r¡ t .trr¡

E

o§ Qr f:

tI
d, oasER vá cro.tvEs Erv EL ACTO DE APERTURA

El comité no constata observaciones durante el acto de apertura:
el LLEGAITA TARDIA DD OnER]ENTE§

El comité de evaluación verihca que no sc dejó constancia rcferente a oferentes con llegada tarde ni
que se hufue entregado sobres, no obstante si hubiese tal acontecimiento. perfectamente debería

e haber-quedado constancia de ello en el acta de apenura.-
1.1 AJVA¿TSIS Y WRIFICACION DE LA croN sus

cort de dl otustr
Jele

Gab¡nete

¡

M.E.V S.A CON
RIJC N.
a00121764

3!
Formulario de Ofena * CUMPLE CUMPLE

CI ]MPI,ECUMPI-t

CLIMPI-t

CUMPLE

CIIMPI-E

Gamntia de Mantcnimiento de Oferta
Los olerentes deberán declarar que no se encuentrar':
comprend¡dos en las {imrtaciones o prohib¡ciones para
contratar con el Estado. según {o establec¡oo en el articulo
21 de la Ley No 7021122 en concordancia con el Articulo 19
de su Decreto Reglamentario.
Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la ofena CL]MPLI:

CUMPLI;
¡,-- .rt-Ll/t-/

I ]MPI,EFotocopia simple de los documentos que acredite¡l la existencia
legal de la personajurÍdica tales como la Escritura Pública de

lidad de Lugue

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

L
1 PRE,SEIfIADA aue flq'¿r(I e^ el acto de qoettura - Art' 59 4el Decreto

Rea la¡¡te¡rtario N' 22 64 /2 4 :

\\

4

T

punto 2 del Decreto Realo,mento.rio N" 2264/2024:

I I

I

:Átv ltfa)

FIORELLA
MUEBLES CON
RUC N'

DOCUMENTOS

I
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Pá9. I
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ E\'ALT'ADOR
Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. [.os
estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Pe¡sonas Juridicas
de la Dirección de Registros Públicos
Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades
del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos

documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por
Escritura Pública (no es necesario que esté inscr¡pto en el Registro
de Poderes); ó los documentos societarios que justifiquen la
representación del finnante. tales como las actas de asamblea 1 de

directorio en el caso de las sociedades anónimas.*

CUMPLE

CI.]MPLE

SIPE (OPCIONAL)
TOTAL t.505.291 r.284.000

l. .Las ofe¡tas uue cumolan con lo señalado en el numer.tl uue ont¿cede. de confo¡midad
al sistema de adiutlicación otloolalo, senín osrunudos en orden namérico de meno¡ a
moto¡. lueso de hab¿¡ efectuado los correcciones uritn élicas u¿ ho t'un sido t eces( as

r!

v habiéndose a»licado los nuirsenes de ren(l( cll0ndo colesoonda

Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia estabtecido en la Lcr: N" 4558/2011 -'Que
establece el mecanismo de apoy-o a la producción ¡- empieo nacional, a través de los procesos de
contrataciones públicas. -
§egúa verilicación realizada en l,¡ venta¡a de colsultas habilltada por la Di¡ecciót Gcneral
del §l¡tema de ventanilla ú¡ica de D(portaciór¡ {Vt tl, aroja el siguieate ¡esultado. - triaguE
oferettte pa¡tlcipante posee el certiñcado er¡ cucstion .;
En este caso no se aplicará el margen de preferencia de conformidad a la legislación vigente. Ya que
el olerente es e[ único participante en el acto administrativo en cuestión, por ende no habrá cambio
de posicionamiento.

LOTE 1

IDTE, 2
§. iJ Ur,§to

Cú.r,t¡

-l''-: 'Ji"r
f\ f".

Cousint.
b¡netede Ga

AlL¡cacaó¡r DEL uAtcEr rrE pREi'Eñ¡c¡a DEL l4o9"l -
L.t x' ztsSA/2Ol 1

ücd!¡¡q49-ra! !4 !.r!:é§?§12429 4!!] - 4@i

zí€-"o":
E€ Ñ

29 5
EÉa E

Atr E a
O¡.ERE
I{TES

l.OTTO
T(yTAL
orERr Do +
fva (os)
vER¡FICAIX'

M.E.V
S.A
coN
RUC
N'
800721
76-4

l.505.291

^lltc^ctón 
DE¡, TARGEi Irl PEEFEa¡lc¡a D¿L

LG, ñ'zL55a/2O11

¡!e4r4§!4".Psr-!a lal:éEzsJ 44 W2 :l@s

zi€."Élq
E€ Ñ

29 6
tÉs E

q[r E a
OFER.E
¡TTES

forro
TOTAL
OFERTADO }
¡94 ICS)
¡¡ERI¡.¡CIIDO

DE
lGSl
MONIO DEL 

'IARGEN
UO!{TO FI!'AI,
coxPARACtOX Er C§.-

FIORELL

IIIESLE
g coN
RUC R'
3174195
-o

t.284.000

Xunicipatidad de Luque

I

2.1 PRECIOS DE LAS OFERTA§. ORDENADAS DE LIENoR A IIIAYOR - Ara' 63 - ,,l¿ttto 2 del
Decreto Reol@mentarlo N" 2264/24:

El comlté proced.iend,o con el (.cto de eúaluacíón cumple lo establecldo referente al Art' 63 -
eun,to 2 del Decrcto Reol(¡me,ft¿,lo N' 2264/24:

I

üo¡aro DEL , *orn i ,orto rtxa,. oa I

tcst I cor¡r¡.ec¡o¡r ¿¡ oa.- 
|

I

\"1 I I
I

I
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Pág.5MUNICIPALIDAD DE LUQUE
CON{ITE E\-ALLADORMffiMffiI

Servic¡o 186368 454508 %9340 UercertiIEods Autorizado, lLl t012024
08:45:16

.Elv Es?E cáso No .Es lvEcEsARIo ¿Á

31781950 A|fREDO
ANIANO
GONZALfZ
NUÑEZ

CION DEL CUADRO DE IWARGEN

I HraeYento Rtc
Empresa

Razon
social

S.E PRESEIYTÁRON SO¿OS E.ÍV SUS

El comité Dtocedíendo con el (¡cto de eúaluaclón cuttto leloestdblecido refereate al Art 55 -
owr.to 3 d.el lrecreto Reolo,nrentq:rio If 2264/2024;

2. Se selecciononi provisoriamenle o la oferta cof, g!_WJ!g!.p!g!!9, la que serd anolizada
en detalle paru verificar su cumplimiento con otros ¡equisitos de fu licilación lales como
esoecificaciones técnicas. olazos de entreg& caoaci¡lsd linancie¡a v lécnica oa¡o
cumplh el contrato

1. Formulaio de Oferta (") cumple

[El formularío de oferta g lista de precios,
generatTos electrónicamente a traués del

SICP, deben ser completados y frmados por
. 9l ofelqgtql

Garantía de Mantenimiento ae Oferta tt cample

- armpl"3. Certificado de Cumplimiento con la
Seguridad Social (*")

4. Certificado d"e Producto g Empleo
Nacional, emitido por el MIC, en caso de
contar. (*")

No cuntple

2.

5. Certifrcado de cumplimiento tibutario. ""

A. p&ntl comercial del municipio en

atmple

"""rptesté asentado el estqblecimiento
ncipal del oferente ("")

Declaración Jurada de Declaración de
Personas'. de conform¡dad con el
formulario estándar - Seccón Fonnularios

8. Capacidad Firra'nciera

Balance General y Cuadro de Estado de [.trJ't
cuntple kntuli i'.: -ri.¡

cumple

i';sto
,^ñ 4e cÚt'tros de los años [2021, 2022 y 20231

ra contribuyente de IRACIS - IRE GENERAL
petlti& conforme Resolúc¡ón No a9114 del

A¡liOBtGSE de Hacien(ia
úddEHenúos legales

8. 7 Oferelntes Individuoles. Personas
.Físicas.

aplica

cumple

POSICIONAMIENTO
EUPRESA OFEREITTE LOTE

I
MONTO OFERTADO

M.E.V S.A CON RUC N"
80072176-4 Gs. 1 .505.292

cumple

.)FF,'Pl
,RESPECTIYOS ¿OTES.

3.1 AN¿,LIS,IS v VE.RIFICACION DE IToCU IE¡JrTACIONES Fo.RLIALES - Art' 55 - punto 3 del
Decreto Realrrmentdrlo N' 2264/2024

I

I

__l

t

\,#ti
ü{Iv

\

L a) Fotocopia simple de la Cédula de 
I

Identidad del firmante de la oÍ"rta (") l

b) Constancia de inscripción en "l I

Registro lJnico de ContribuAentes (") 
|t
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Pág.6
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ EVALI.'ADOR
c) En el caso que suscriba la oferta otra

persona en su representación, deberd
aconq)añar una fotocopia simple de
su cédula de identidad y una
fotocopia simple del poder suficíente
otorgad.o por Escritura Pítblica para
presentar la oferta y representarlo en
los acfos de la licitación No es
necesorio que el Poder esté inscripto
en el Re@stro de Poderes. (")

8.2 Olerentes Individuales. Persozas
.htidicas.

a) Fotocopia simple de los documentos
que acrediten la existencia legal de ta
persona iurídica tales como la
escritura pública ae constitucjón g
protocolízacíón de los estatutos
sociales. Ins estatutos deberAn estar
inscnp¿os en la Sección Personas
Jurídicas de la Dirección de Registros
Públicos. (")

b) Cotlstancia de inscripción. en el
Registro Único de Contibugentes.

c) Fotocopia simple de los doatmentos
de identidad de los representantes o

apoderados d.e la socied.ad.
Fotocopio simple de los documentos
qte acrediten las faanltad.es d.el

rtrmante de la oferta para
cornprometer al oferente. .Esfos
documentos pueden consistir en: un
poder sufi.ciente otorgado por
Escr¡tura Pública (no es necesorio qu"
esté inscripto en el Registro de
Poderes); o los documentos
soLaefcños que justifiquen la
representación del frrmante, tales
como las actas de asamblea g de
directorio en el caso de las
sociedades anónimas. (")

8.3. O.fe"entes en Consorcio.
a) Cada ittegrante del consorcio que

ser..una persona fisica domiciliad.a en
la . 

República d.el Paragaag d.eberá
-4-. preeentar los doc mentos requeridos

para OJerentes indíuiduales' 
especificad.os en el o.partado
Oferentes índiuiduales. Personas

Cada integrante del consorcio
cple sea una persona jurídica
domiciliada en Paraguag d.eberá.

C.ousirflresentcr los documentos requeridos
Gabinete para Oferentes indiuiduales Personas
deLuqueJú/ídicas. (*)

b) Original o fotocopia del consorcío
con-stitttido o del aanerdo de inten(ión
d.e cottstituir el cotLsorcio por escritura
pública en cazso de resultar

anmple

cample

d)

anmple

a.tmple

anmple

NO APLICA

t i,$tof'

NO APLICA

t- i'-,

-l

I

l

r
I

I

\*

\

t-
I

I
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NO APLICA

NO APLICA

Pág.7

tusto
4e C!.sl¡

adjudicados g antes de la firma del
confrato. Las formatid.ades de los
aaterdos de intención y de los
consorcios serán d.eterminadas por la
Dtrección N acional de Contralaciones
Públicas (DNC). f)

c) Fotocopia simple d.e los doanmentos
que acrediten las faanltades de los

rtrmantes d.el ocuerdo de intención de
consorciarse- Esfos doanmentos
pueden consistir en (*):

i. Un poder suficiente otorgado
por escritura pública por cada
miembro del consorcio (no es
necesario que esté inscipto
en el Registro de Poderes); o

ii. ¿os doanmentos socíetarios de
cada miembro del cottsorcio,

Erc justiftqten la
representación del firmantq
tales como adas de osamblea
g de directoio en el caso de
las socie d ad es a nónimas.

d) Fotocopia simple de los documentos
que ocrediten las facaltades del

firmante de la oferta para
contprometer al consorcio, cuando se
haga formalizado el consorcio. Estos
doanmentos pueden consistir en (*):

I. Un poder suflciente otorgado
por escritura prlblica por ta
Em¡tresa Lider del consorcio

|to es necesoio que esté
itscripto en el Re@stro de
Poderes); o

. Los documentos societarios de
ld Empresa Líder, que

,

Eqreriencia Requerida

iu dc .facturaciones y/o rec'apci<»es

nales que m'alen lo experiencia requeridu

Patente comerciql vigen,e a lu fecha cle

operlura o al inicio de la curga de

perq procesos ¡le SBE, del
municipio en don¿le esté qsenlqdo el

L\w establecimiento principol del oferenre

s)
h) Demostrar la exper¡enc¡a en ISERVICIO

DE REPARACION DE HERRAMIENTAS
PARA DESMALEZADORAS
MOTOSIERRA, SOPLADCRA Y

MUEBLESI con facturac¡ones de venta.

conttatos y/o recepcianes f¡nales u otras

ú^o,
rL

e cumple

atmple

§,tr
.tla¿J

ürde

anmple

\

-*,

justifiqten la representación 
I

d.el jlrmante, tales como actos 
I

de asamblea g de directorio 
I

en el co.so de las sociedades 
Ianónimas. I

I

I

I

I

I

I

I

-l

I

I\F

L

r-

l
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Pág. EMUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE EYALT'ADOR

documentos. por un monto equivalente
al [50] % como mín¡mo del monto
máximo del contrato en la presente
lic¡tac¡ón. de losr 3 ttltimos años. Las
sumatorias de las facturac¡ones deben
alcanzar el porcentaje ndicado. no será
necesaria la presentac¡ón del porcentaje
del monto establec¡do por cada año

[2021 - 2022 y 202s]
CAPACIDAD TECNIC,4

A) El oferente debe contar con la

capac¡dad para proveer los servicros
solicitados en las especrficaciones
técnicas, sobre el mismo - lote 1 y

B) El oferente debe presentar una
garantía min¡ma escrita de 06 (sers)

meses por los servicios de
reparación de las máquinas - lote 1

C) Et oferente deberá indicar en su

carpeta de oferta el CV de un

Tecnico capac¡tado por la marca
pata los servrcios obJeto del
presente llamado - lote 1

Declaración Jurada de que la
empresa cumple con la

capacidad técnica conforme a

Io solicitado - lote 1 y lote 2

Presentar Garantia Escrita,
conforme a lo solicitado - lote 1

Presentar CV conforme a lo

solicitado en el punto d). lote 1

CUMPLE

CUMPLE

10 laio de Oferta (")

formtlario de oferta g listo de precios,
generad.os electrónicamente a traués del

SICP, deben ser completados y firmodos por

cumple

qtc
[.,.i ü ur,

el oferente.l
cumple

Cu:r'

de de Mantenimiento de Oferto ("1

12. Certificado de Gtmplimiento con la
Seguridad Social (**)

13. Certificad.o de Producto g Em¡tleo
Nacional, emitido por el MIC, en coso de
contor. ("*)

anmple

MONTO OFERTADOPSrCrOnAMrrrfTo IUPRESA OFER.EITTE LOTE
2

Gs. 1.284.00OI
FIORELLA MUEBLES CON

RUC N'3178195-0

idad

No almple

I'rl. ;á 'r

I

L
I

I

I

I

I

I

I

l
I

I

I

I

\

L

,.r
I I\

\

I

.!t

_.1
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14. Certifcado de cumplímiento tributario. *" cumple

15. Patente comercial del municipio en
donde esté asentado el establecimiento
pincipal del oferente ("")

cumple

16. Declarac¡ón Jurada de "Declaración de
Personas'. de confom¡dad con el
formulaio estándar - Secclon Formularios

cumple

77. CapacidadFinanciera.

Balance General y Cuadro de Estado de
Resultados de los años 12021. 2022 y 20231
para contr¡buyente de IRACIS - IRE GENERAL,
comparativo conforme Resolución No 49/14 del
Ministerio de Hacienda.

anrttple

78. Documentoslega.les

aplica

a.tmple

e) Constancia de inscripcíón en
Registro Único de Contribugentes (")

fl En el caso Ete suscnba la oferlo otra
persona en su representación, debera
acomponar una fotocopia simple de
su cédula de identidad y una
fotocopio simple del poder stfi.ciente
otorgado por Escritura Pública para
presentar la oferta A representarlo en
Ios acfos de la licitación lVo es
n-ecesaio que el Poder esté inscipto
en el Registro de Poderes. (')

8. 2 OJerentes Individuale* Personas
.lurídicas.

e) Fotoapia simple de los doatmentos
que acrediten la exístencia legal de la
pqrpona jurídica tales camo la

. ¡ischturrz publica de constítución A

" 'P)ótocolizoción de los estcLtutos

el anmple

anmple

;ryiales. Los esfatufos deberan eslor
'ínAcriptos err la Secciór¡ Persor¡qs

\t
Jurídicas de la Dirección de Regr¿stros

Priblicos. (*)
Constancia de inscripcíón en el

Ú nico de C o ntribuy ent e s.

Fotocopia simple de los docamentos
de identid.ad de los representantes o
agtoderados de la sociedad.

anmple

cumple

Munici

cumple

Jei?

gaver&to&&gopia simple de los documentos
0i deGab¡ndEe acrediten las faanltades d,el

klad de L!ñlftanfe de la oferta para
comproüteter ol oferente. Esfos
d.oqtmentos pueden consistir en: un
pod.er suficiente otorgado por
Escrituro Pública (no es necesario que
esté inscipto en el Registro de
Poderes); o los documentos
societaios que justifiquen la

e,tc

§.Lrü'
l!

I

I

-l
.l

I

I

I

I

I

I

I

8.7 O,ferentes Indiaiduales. Pe"sonds 
i

_¡rSice".
a¡ -frtocopia simple de la Cédula tte'

Identidad del frmante de la oferta f )

I

I

-
t cumple

k,
\t r

I
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NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

Pág. l0

ctc

representación d.el firmantq tales
amo las actas de asambleo g de
directorio en el caso de las
socied ades anónimas. (")

8.3. Oferentes en Consorcio.
i) Cada integrante del consorcio que

sea una persona fisica domiciliada en
la República del Paraguag deberá
presentar los docamentos reE)eidos
para Oferentes indiuíduales
especificados en el apartado
Oferentes indiuiduales. Personas
Fisicas. Cada integrante del consorcio

Ele sea una persona jurídica
domiciliada en Paraguag deberá
presentar los doanmentos requeridos
para Oferentes individuales Personas
Jurídicas. (*)

j) Original o fotocopia del consorcio
constituido o del aanerdo de intención
de constituir el consorcio por escritura
pública en caso de resultor
adjudicados A antes de la firma del
contrato. Las formalidades de los
acuerdos de intención g de los
consorcios serdn determinotlas por la
Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas (DNCP). f)

k) Fotocopia simple de los docamentos
qte qcrediten las frtcrtltades de los
firmantes del aanerdo de intención de
consorciarse. -Esfos doanmentos
pueden consistir en (*):

iu.

simple de los documentos

Ete acrediten las facultades del
firmante de la oferta PArat

ando se
ro. Esfos
en (*):

I. Un poder stficiente otorgado
por escitura pública por la
Empresa Líder del consorcio
(no es necesario Erc esté
inscripto en el Reg¡stro de
Poderes); o

N. l-¿.s documerúos societaios de

NO APLICA

§..\
rl
ürl 0 ut'

(.uat,

JQ{e t-rl.
-:i.c

j
I

I

I

I

I

I

I

I

l

L

I

tlt. lln poder s)ficiente otorgado 
I

por escritura pública por cada 
I

miembro del consorcio (no es 
I

necesar¡o qrc esté inscnPro 
I

enel Registro de Poderes); o 
I

Los docamenlos societarios de 
I

coda miembro del cortsorcio, 
Ique justifrquen l" 
I

representación del firmante, 
I

tales como octas d.e a.somblea 
Iy de directorio en el caso de 
1

los socied.ades anónimqs. I

l

\
"n,t

-1). u'
Lr\I

t

r
\j

I

I

I

I

L
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almple

Pág. ll

..cto

,.. ]6

la Ernpresa Líder, q)e
justifquen la representación
del firmantq toles como actas
de asamblea g de diredorío
en el caso de las sociedades
anónimas.

Experiencia Requerida

m) Copia de .facluraciones y/o recepciones

finales quc uu-alen lo experiencia requeridu.

n) Patente comercial yigenfe a Ia fecha de
qperturq o al inicio de la carga tle
propuestds pard procesos de SBE, del

municipkt en donde esté asenÍado el

establecimiento principal del oferente

o)

P) Demostrar la experiencia en [SERvlClO
DE REPARACION DE HERRAMIENTAS
PARA DESMALEZADORAS
MOTOSIERRA. SOPLADORA Y

MUEBLESI con facturac¡ones de venta
contratos y/o recepc¡ones finales u otros
documentos, por un monto eqLtivalente

al [50] % como mín¡mo del monto
máximo del contrato en la presente
licitación, de /osr 3 últimos años. Las
sumatorias de las facturaciones deben
alcanzar el porcentaje indicado. no sera
necesaria la presentac¡ón del parcentaje
del monto establec¡do por cada año

[2021 - 2022 y 2023].

CAPACIDAD TECI\|C,4

anmple

anmple

D)

E)

.F)

El oferente debe contar con la

capacidad para proveer los servioos
sol¡citados en las especificaciones
técnicas, sobre el mismo - lote 1 y

E! oferente debe presentar una
garantía mínima escrita de 06 (seis)

meses por los servicios de

reraración de las máquinas - Iote 1

Ef oferente deberá ind¡car en su

Carpeta de oferta el CV de un

./-'!écnrco capacrtado por la marca

'p"ra los servrcios obJeto del
presente llamado - lote 1

Declaración Jurada de que la
empresa cumple con la

pac¡dad técnica conforme a

lo solicitado - lote 1 y lote 2

r Garantía Escr¡ta.

a lo sol¡citado - lote 'l

Presentar CV conforme a lo

sol¡citado en el punto d). lote 1

CUMPLE

CUMPLE

t
I

r

I

t

I

-l
l
I

.l

l

l

LI

\

t'
$

\

f'

I
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2.3 PREC¡OS O¡ER"ADOS Y T¿ERIfICáCIOJV DE POSIA¿ES ERRORES ¿RITMEr'COS

De conformidad a lo dispuesto en el Art' 55 del Decrcto Reqlamentario N'2264124; inciso b
MERAL3: Las ofe¡ta oe el m ce de

De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la verificación de toda la lista de
precios presentado por la única firma oferente !o 9.Bsq4!!agé9_E¡&g¡É! alguna.

SE REII'ITE AI,.JUIÍTfJ EL CUADRO COÜIPARATIVO..

2.4 PRE,CIOS O-FER?TII)OS CONFORII'E A LA RESOLUCIÓN ¡f 454/2024 - ANALIS,IS DE
PRECIOS OFER?áDOS

De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la verificación de AMBAS
LISRTAS de precio presentado en donde ¡o se ha enconttado variaciones en en PROCENTAJES
mencionados en la Resolución N' 45412024 ANALISIS DE PzuICIOS Q¡EEIADQS el mismo
a¡rálisis es observado en e, cl,to,dro corno(Ir(¡tlto (¡dlu,l,to ql Droceso.-
A¡IiCUIO 53'APROBACIÓN DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN APLICABLE AL ANÁLISIS DE LOS
PRECIOS DE REFERENCIA

A¡á¡isls de lo8 precios ofertadog
Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realiz.ado la corrección de errores aritméticos y de
ordena¡ las ofertas presentadas de menor a ma¡zor. el Comité de Evaluación procederá a solicitar a
los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofenado de cada ítem, rubro o
partida adjudicable. conforme a los siguientes parámetros:

l. En contrataciones en geaeral: cuando la difereñcia entre el Dre ofertado Y el orecio
¡efe¡encial sea auDerior al 25o¿ Dara ofertas Dor debaio del cio ¡efe¡e¡ci¡l v del
151/o Dara ofertas que a€ e¡tcuent¡en Dor encima del refere establecido oor l,a

corlvocante y difundido co¡ el llamado a contratación
2. En obras públicas: cua¡rdo la diferencia entre el precio ofenado 1- el precio referencial sea

superior al 2Oo/o para ofertas por debajo del precio refercncial y 1oo/o para ofertas que se
encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el
llamado a contratación.

2.5 S,OI,ICITUDES DE ACLARACIÓN DE O-I'IR?AS Y I-4S COR,RESPONDIE.IVTES
R.ESPUESTáS DE I.OS OFERENTES O .EN SU CáSO
INDICAR OUE NO SE REALIZARON AC¿ARáC¡O]YESj

Este comité pone a conocimiento que no se ha solicitado aclaración alguna.
3. EVALUACIÓN CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERTENCIA Y yERIFICACION OON EL

CT MPLIMIENIO DE ¿AS .ESPECIFICáCIO^ES 
"EC}fICAS 

-¡, el COMTRAIOi

Al re pecto de la evaluación de la ca cidad técnica , en el presente inforrnen
an

de la

o y cumplido acorde con los requerimientos relacionado a las
por-el oferente a). Análisis de capacidad Financiera del oferente: Se verilica en el

tación el mismo solicita es decir APLICA.-

$
LOTE I Bustc

,r-!rF tt CtJ'l,lr
'.! -'Ji,

\tr\ t- -l;* -l
Ea lá1.6 ffiÉl

-I-l-'-.] ll
J€1

ra de

de Lugue

al sistema de adiudicación adoptado. serán agrupadas cn orden numérico dc menor a mayor. lueqo
de haber efectuado las correcciones aritméticas oue hata¡ sido necesarias y habiéndose aDlicado
los má¡qenes de Dreferencia cuando corresDonda. 3: Se seleccionará provisoriamente a la oferta con
el menor precio. la que será analizada en detalle para veriñcar su cumplimiento con otros reouisitos
de la licitación tales como especilicaciones técnicas. plazos de entrega. capacidad financiera v
técnica para cumplir el conlrato.-

\

t

I I

. 9!q!!sj4,! _ I _.--- !!!49:a¿ I iPi*ú ld¡Ú8 |

II aroñ
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.J

t.

b).Experiencia requerida;

La carta de invitación expresa que el oferente
Demostrar la experiencia en ISERVICIO DE REPARACIOIT DE HERRAMIE¡ÍTAS PARA
DESUALEZADORAS, MOTOSIERRA, §OPUTDORA Y MITEBLESI con facturaciones de venta,
contratos y/o recepciones finales u otros documcntos, por un monlo equivalente al [50] % como
minimo del monto máximo del contrato en Ia presente licitación. de los: 3 últimos años. Las
sumatorias de las facturaciones deben alca¡rzar el porccntaje indicado. no será necesaria la
presentación del porcentaje del monto establecido por cada año. l2o2l - 2022 y 2023).

3.I, á]V'¿ISTS DE LOS REOWSITOS POS"ERIORES LEGAI,ES _ DATOS DE¿ SI¡¿ARTI
Como referencia ¡r conforme a los criterios de calificación establecidos en la base del llamado, se ha
procedido a verifrcar si el oferente no se encuentra comprendido cn las prohibiciones establecidas
en el artículo 2l de la Ley N'7021 ?2.en base al siguiente análisis:

§,trü
.. c.to

d

Documento ¡/t.E.v s.A co]vRUc If
aoo72776-4

FIORELLA MTIEBLES
co\ RUc N' 3t 78t95-0

Verificará que el ot'ercnte haya proporcionado el
formulario de ofertas, la declaración jurada de no
estar comprendido en las prohibiciones y
limitaciones para presenlar propuesta y contratar. y
además las constancias de registro de eshuctura

iurídica y de beneficiarios finales.

Crmple Cuñple

Inciso a) Verifrcacíón de los registros del
personal d.e la conwcante para detectar si el
oferente o su.s representantes, se halütn
q¡mprendid.os en en el artículo 2l de la Ley N"
7021/22

No se obser,td
No se observq

No se obseruaVerificaná por los medios disponibles. si el oferente
y los demás sujetos individualizados en las
prohibiciones o limitaciones conten¡das en los
incisos- laparecen en la base de dalos del SINARH
del vl$ MINTSTFRIO DE CAPTTAL HUMANO
Y CESI|ON ORGANTZACIONAL.

No se obsertd

l-o rE 2

I

I

¡l

W
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Nómina de Funcrona¡ios Públicos

Nómina de Func¡olrarios Públicos

Fn ?\rp <.,ntidñ ?l tóm;¡é monili¡,sto ñtp <p rl;ó.1 ññliñiDñt^ n ln roiñraáá n rie si los o
encuenfran dentro de las prohibiciones de la l\l¡ción l\iblí«t u en el Art" en cl artículo 2l de la Ley N"
7021/22. anforme a los datos oue aoarecen en el ,l no habiéndose asentado obseruacíón
alouna, en razón de no hqberse encantrado írreqularidad en la siludción de los ofeLentes u oferente
con respecto a lo adiudícacíón del presente llamado.-

4. CONC¿ USIOTVE S Y RECOMENDACIOJVES;

Acta de Evaluación: De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación üsual de los
documentos obrantes en los expedientes de tf.E. y S.á CO^IRUC.¡J. 80072776-4 eo el LOTE 1: Y
FTORELLA MUEBLES CON RUC N'Jl78l95-0 en el !E[E?L, y los documentos recibidos se verifica
efectivamente que los oferentes e¡ cuestiót _han cumplido con la presentación de la
documentación requerido en el PBC y cumple efectivamente con Ias especificaciones técnicas--

Atendiendo a lo dispuesto al Art" 54 de la ley N' 7021 122 de Contrataciones Públicas y de
conformidad al Art" 84 del decreto reglamentario N' 226412024 - la adjudicación deberá recaer en
el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones legalcs y técnicas estipuladas en el Pliego de
bases y condiciones; b) Tenga las calihcaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato,
por ende, luego del análisis realizado por el comité y conforme a rodo 1o ya plasmado en el presente
informe , se conclul'e que Ios oferentes ilf.E. V S.A CON RUC .tf aOO72776-4 en el LOTE 1i y
FIORELLA MUEBLES CON RUC N'll78l95-0 en el lqlqzicumple satisfactoriamente paia ser
adjudicado.-

Por tanto, en base a las consideraciones expuestas ¡ de conforrnidad a la Ley N" 7O2l/22,
recomienda la oferta presentada por los oferentes ¡tE.y S.á CúJV RUC I'J. aOO7277&4 en el LOrE
!_LFIORELLA MTJEBIES CON RLiC N'Jl78l95-0 en el LOTr. 2 Para su adjudicación de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 55", 56", 57" y 58' del Decreto N'9823/23 y en los Arts. 52, 54 y
concordantes de la I-ey 7021122. Es nuestro dictamen. Salvo mejor parecer con los sigu tes

Es nuestro dictañen- Sali,o mejor parecer con los siguientes términos;

1o expuesto más arriba, ei comité de evaluación con el acuerdo unánime de susr S

I ,1 ;l;§tn
I . P C'rrn!

§

a la adjudicación, según el siguiente cuadro;

\
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LOTE 1

EMPRESA MONTO AD]UDICADO

,f.8. y s. á cojvRuc ¡F 80072776-4

DIN¡,OCION JERUSALEN C/ NSTRA SRA DEL ITAI

TEÍ,E¡,rO¡To O21 672 532

Gs. 1.505.292 ( GUARANIES UN MILLON
QUINTENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y DOS )

LOTE 2
EMPRES4 MONTO OFERTADO

DIRECICION AWA DE LAS RESIDEIVIAS tr"ó35
CORR@ E¿EC?RO JilICO frote llela4eble sk qñaiL c om

Gs. 1.284.0OO (GUARANIES UN MILLON
DOSCIENTOS OCTTENTA Y CUATRO MIL )

rELErloNO 021-644 464

recalcat el ceso es coEtrato a
Como referencia se informa 1o siguiente;
Art. 61.- Confidencialidad del Decreto Reglamentaño ,\'' 2261/21
No deberá darse a conocer infornación alguru acerca del análisis. aclarución y evaluación de
las ofertas ni sobre las recomendaciones relativus a la adjudi<'ación. después de la apertura en
público de las ofertas. d los oferentes ni a personds no involucrudas en el proceso de evaluoción.
hasta que haya sido dictada lo Resolución de Adjudicación cuundo se trute .le un solo sobre: y
cuando se lrate de dos sobres la con-fidencialidacl de la ¡trinera efapo serti hasta la emisión del
acto adminislrqtit't¡ d¿ selección de o.fertus técnicus. reuntulándose la conJidencialidad después de
la operlura en ptiblico de las ofertas econón¡icas hasfa lu emisión ¿le la Resolución de
adjudicación.

En todos los casos se deherá preservar la no injerencio en los órganos dc eyaluación y decisión.
gmantizando la itdependencia de criterio.

Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O-C a los efectos señalados, siendo las 12:30
horas de fecha 22 l\O /2024, se da por concluido el presente acto, suscribiendo todos sus miembros
la presente acta J¡ dictamen, en dos copias de un mismo tenor y a un solo efecto.

(lousü?t.
de 6¿b¡ n€te..-. .. ... ... . . .. .. .. .

Téc ÉEddü¡'la coml§ión

Rtr
Jole d'

o Er:sto
,,¡";.n 4e Crnb

¿t J¡p.
Re preseateDte de Di¡ecctó de Asuntos Ju¡ídicos Reprcsentante de la Direcclón -solicltante

I

I


